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Plazo de ejecución: 15 meses.

Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.

Presupuesto: 5.045.502,17 euros (cinco millones
cuarenta y cinco mil euros con diecisiete céntimos).

Garantía Provisional: 100.910,04 euros.

Garantía Definitiva: 201.820,09.

Financiación: Cofinanciado Fondos Feder de la
U.E (porcentaje máximo 75%).

Obtención de documentación: El Proyecto, los
Pliegos de Prescripciones Técnicas y los de Cláusulas
Administrativas Particulares, se encuentran en la Pape-
lería Técnica Universidad, sita en Murcia, C/ Puerta nue-
va, 6, Tlfno. y Fax 968-248173. La documentación podrá
obtenerse hasta dos días antes del plazo en que finali-
ce la presentación de ofertas.

Lugar de Información: En la Sección de Contrata-
ción II de esta Consejería, Plaza Juan XXIII, s/n., 1ª Plan-
ta, Edificio Anexo, Teléfonos: 968362556 y 968362542 y
Fax nº: 968366646.

Requisitos específicos del contratista:
Clasificación exigida: Grupo K, Subgrupo 8, Cate-

goría e.

Presentación de ofertas: En el Registro General
de la Consejería de Agricultura y Agua, Plaza Juan XXIII,
s/n, en el plazo de veintiséis (26) días naturales, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio y hasta las 14 horas del último día,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de
que coincida en sábado o festivo. Podrán presentarse
proposiciones por correo con arreglo a lo dispuesto en
el Art 80.4 del Reglamento de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Documentación que integran las ofertas:
Sobre n.º 1: Documentación de capacidad y sol-

vencia.

Sobre n.º 2: Proposición económica.

Apertura de documentación: Se verificará por la
Mesa de Contratación, en las dependencias de esta
Consejería, a las nueve horas y treinta minutos del se-
gundo día siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas, ampliándose hasta el siguien-
te día hábil en caso de coincidir en sábado ó festivo.

Apertura de ofertas: Se verificará por la Mesa de
Contratación, en las dependencias de esta Consejería,
a las trece horas y transcurridos tres días hábiles desde
la fecha de apertura de documentación, ampliándose
hasta el siguiente día hábil en caso de que coincida en
sábado o festivo, salvo que se hayan presentado propo-
siciones por correo, en cuyo caso el acto de apertura
tendrá lugar al día siguiente de ser recibidas, ó como
máximo transcurridos diez días desde la finalización del
plazo de presentación de ofertas.

Otras informaciones: En el presente contrato,
para el cálculo de la baja desproporcionada o temera-
ria, se aplicará la reducción a que se refiere el Artículo
85.5 del Reglamento General de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

Abonos de anuncios: Los anuncios de Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares podrán ser consultados a través de Internet
en la siguiente dirección: www.carm.es

Murcia a 16 de mayo de 2005.—El Secretario
General, José Fernández López.
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Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud
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6234 Anuncio de adjudicación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Obras y Contratación.

c) Número de expediente: 204/04.

2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de diversos
equipos de monitorización con destino al Servicio de
Urgencias del Hospital General Universitario «Reina
Sofía» de Murcia.

c) Lote:

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: BORM nº 3, de 5 de enero de 2005.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación o canon de

explotación.
Importe total: 185.000,00 €.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 22 de abril de 2005.
b) Contratista: PHILIPS IBÉRICA, S.A.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 160.000,00 €.
Murcia, 5 de mayo de 2005.—La Directora Gerente

del Servicio Murciano de Salud, María Anunciación Tormo
Domínguez.
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Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.
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6213 Notificación a interesados.
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Por el presente se hace saber a los familiares de
las personas que en el ANEXO se relacionan, cuyo últi-
mo domicilio conocido es el que se indica, que en el ex-
pediente reseñado por el que solicitaron Pensión No
Contributiva de la Seguridad Social, regulada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que aprueba
el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social  (B.O.E del día 29), habiendo tenido conocimien-
to del fallecimiento de los mismos en las fechas que se
indican, y produciéndose la imposibilidad material de
continuar los procedimientos respectivos por las cau-
sas que también se especifican, de conformidad con el
artículo 87.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día
27), la Dirección del Instituto de Servicios Sociales, me-
diante Resolución de fecha indicada en el Anexo, ha de-
clarado la terminación del procedimiento, por  falleci-
miento de los interesados.

Lo que se comunica para su conocimiento y efec-
tos, indicando que contra la mencionada Resolución se
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial labo-
ral ante la Dirección de este Instituto, en el  plazo de
treinta (30) días hábiles contados a partir del siguiente a
la fecha de esta notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 71 del Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E. del día 11).

Murcia, 19 de abril de 2005.—La Dirección del
ISSORM, (P.D. Res. de 22/10/1999, BORM n.º 252 de
30/10/1999).—El Subdirector de Pensiones, Ayudas y
Programas de Inclusión, Ginés Cánovas Sánchez.

Anexo

Fallecimiento solicitantes P.N.C.-
- Solicitante fallecido sin la realización del trámite

correspondiente a la valoración de  minusvalía, impres-
cindible para su continuación y que no ha podido ser
efectuado, necesario para continuar la tramitación, en el
plazo de diez días a partir de la fecha de notificación, in-
dispensables para dictar Resolución, y que no se en-
cuentran en poder de la Administración actuante, ni los
puede obtener por sí misma.

Expte.: 1229-I/2004
Nombre/apellidos, último domicilio: Antonio

Martínez Pérez, Escritor Juan G.ª Orozco, Bq. C, Esc. 2,
Piso P, Pta. 30880 Águilas.

D.N.I.: 22.412.541
Fecha resolución: 27/01/2005
Fecha fallecimiento: 17/11/2004
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Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes
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6136 Notificación de incoación de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En uso de las competencias atribuidas por el artículo
146 de la Ley 16/87, de 30 de julio, Ley Orgánica 5/1987, de
30 de julio, y artículo 10 del Decreto 53/90, de 12 de julio
(«Boletín Oficial de la Región de Murcia», número 169), el
Iltmo. Sr. Director General de Transportes y Puertos, ha
acordado la apertura de los expedientes sancionadores
que se especifican en el anexo de la presente, nombrando
Instructor de los mismos al funcionario que suscribe, el
cual puede ser recusado en los términos previstos en el ar-
tículo 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

De conformidad con lo establecido en el artículo
146.2 párrafo 3.º de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres 16/1987, de 30 de Julio, en su redac-
ción dada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre, el plazo
máximo en que deberá notificarse la resolución del pro-
cedimiento sancionador será de un año, contado desde
la fecha de iniciación del procedimiento. En el supues-
to, de que vencido dicho plazo no se haya dictado y noti-
ficado la resolución se producirá la caducidad del expe-
diente con los efectos establecidos en el artículo 72 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Y para que conste y les sirva de notificación legal
en los términos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, al haber resultado desconocidos en
su último domicilio conocido o, en su caso, intentada
sin efecto la notificación, se inserta la presente  hacien-
do saber al interesado que dispone de un plazo de
quince días para manifestar por escrito lo que a su de-
recho convenga aportando o proponiendo las pruebas
de que, en su caso, intente valerse; computándose a
partir del día siguiente al de la publicación de este edic-
to, en virtud de lo establecido en el art. 210 del Real De-
creto 1.211/90, de 28 de septiembre.

Murcia, 11 de mayo de 2005.—La Jefe de Servicio
de Inspección y Sanciones, Carmen Diges Mira.

ANEXO
Nº Expediente: SAT5939/2004

Denunciado: TRANSIDECONSA SA

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: DP PULGARA Nº . 30800  LORCA
MURCIA (Murcia)

Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL
DE VIAJEROS DE MÁS DE NUEVE PLAZAS CON VEHÍCULO CONDU-
CIDO POR CONDUCTOR DE UN PAÍS TERCERO, CARECIENDO DEL
CORRESPONDIENTE CERTIFICADO.- TRANSPORTA 38 OBREROS
DESDE LORCA A SAN JAVIER. CONDUCTOR: JOSE OSVALDO
BERZOSA CARDENAS.

Norma Infringida: Art. 141.19LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 1O. FOM 3398/02 20-12(BOE
9-1-03)


